
CESACION EFECTOS CIVILES  

DTE RECONVENCION: LILIA ENIT CARRILLO PAEZ 

DDO RECONVENIDO: PEDRO ANTONIO FERNANDEZ VILLAMIZAR  
Rad: 68001 3110 008 2020 00250 00 

A.S. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante 
en reconvención presentó subsanación de la demanda dentro del término legal. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 27 de enero de 2021. 

 

Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Diez (10) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
El apoderado de la parte demandante en reconvención presentó dentro del término 
legal para ello escrito de subsanación de la demanda de reconvención presentada 
dentro del proceso VERBAL de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO por la señora LILIA ENIT CARRILLO PAEZ contra el señor PEDRO 
ANTONIO FERNANDEZ VILLAMIZAR, se observa que la misma reúne los requisitos 
establecidos en el artículo 82 del C.G.P. por lo que deberá admitir. 
 
Ahora bien ante la narración de episodios de violencia entre la pareja, y teniendo 
conocimiento que existe proceso de Violencia intrafamiliar en curso ante la Comisaría 
de Familia de Piedecuesta, al parecer con medida de protección a favor de la 
demandante en reconvención incumplida por la contraparte y ante la solicitud 
expresa que se hace de una medida de protección para LILIA ENIT CARRILLO PAEZ, 
se decreta como medida PROVISIONAL de protección a su favor, la siguiente: 
ORDENAR al señor PEDRO ANTONIO FERNANDEZ VILLAMIZAR que se abstenga de 
acercarse a la señora LILIA ENIT CARRILLO PAEZ, no ingresando a los lugares donde 
esta se encuentre. 
    
En consecuencia, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 
 
 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de reconvención presentada dentro del 
proceso VERBAL de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
por la señora LILIA ENIT CARRILLO PAEZ a través de apoderado judicial, contra el 
señor PEDRO ANTONIO FERNANDEZ VILLAMIZAR, por lo dicho en la parte motiva.  
 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 
por el término de veinte (20) días para que de contestación por escrito al correo 
electrónico del Despacho j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
TERCERO: Decretar como medida de protección a  favor de la demandante en 
reconvención la siguiente: ORDENAR al señor PEDRO ANTONIO FERNANDEZ 
VILLAMIZAR que se abstenga de acercarse a la señora LILIA ENIT CARRILLO PAEZ, 
no ingresando a los lugares donde esta se encuentre. 
 

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: RECONOZCASELE PERSONERIA para actuar dentro del presente proceso 
al abogado MIGUEL ANGEL RUIZ BENITEZ como apoderado de la demandada en el 
proceso principal y demandante en reconvención, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido. 
 
 

Notifíquese,  

 

Firmado Por: 

 

MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
16bff58830471827c3591ddf8f084266aa4939a92c650eb5e952acae0f17

ed68 

Documento generado en 10/02/2021 04:03:28 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Contestacion Demanda y Reconvención Rad. 2020-250 / LILIA CARRILLO

lilia enit carrillo paez <carrillo_paez@hotmail.com>
Lun 16/11/2020 3:55 PM
Para:  Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  johnsoteloabogado@hotmail.com <johnsoteloabogado@hotmail.com>; John Sotelo <john-s-c@hotmail.com>; lilia enit carrillo paez
<carrillo_paez@hotmail.com>

4 archivos adjuntos (31 MB)
Contestación Demanda LILIA CARRILLO.pdf; Anexos Contestación Demanda LILIA CARRILLO.pdf; Demanda de Reconvención LILIA
CARRILLO.pdf; Anexos Demanda Reconvención LILIA CARRILLO.pdf;

Cordial saludo,

La suscrita en calidad de demandada y por intermedio de apoderado, allego Contestación de Demanda junto con
sus anexos, y Demanda de Reconvención, también con sus respec�vos anexos, en razón al proceso de Rad. 2020-
250 que cursa en su despacho.

Allego los anexos en archivo PDF dis�nto, en razón a que por el tamaño al juntarlo todo, era muy pesado y no se
dejaba enviar por correo electrónico.

Cada archivo PDF �ene su respec�vo nombre, osea, están iden�ficados de forma clara.

Lo anterior lo hago dentro de los términos de Ley, y espera de una confirmación del recibido.

Cordialmente,

LILIA ENIT CARRILLO PAEZ
C.C. 63.394.543 de Málaga
Tel. 320 3061069 

De: johnsoteloabogado@hotmail.com <johnsoteloabogado@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 16 de noviembre de 2020 1:57 p. m. 
Para: carrillo_paez@hotmail.com <carrillo_paez@hotmail.com> 
Cc: johnsoteloabogado@hotmail.com <johnsoteloabogado@hotmail.com>
Asunto: CONTESTACION DEMANDA Y RECONVENCIÓN CON ANEXOS PDF
 

Abg. JOHN SOTELO CARRILLO
T.P. No. 301.438 del C. S. de la J.

Teléfono 314 373 6862
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PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO RAD. 2020-250

Mike Ruiz <miguel.mechka2030@gmail.com>
Jue 21/01/2021 4:52 PM
Para:  Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (15 MB)
notificacioìn correo abogada.pdf; 2020-250 INADMITE CEC (1).pdf; ACREDIT ENVIO DDA RECONVENCIÓN 2020-250.pdf; Demanda de
Reconvencioìn LILIA CARRILLO (1).pdf; Anexos Demanda Reconvencioìn LILIA CARRILLO (1).pdf;

Señora Juez:
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA
E.   S.   D.

REF:
PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO
RAD. 2020-250 
DTE: PEDRO FERNANDEZ
DDA: LILIA CARRILLO

ASUNTO: ENVIO ANEXOS EN FORMATO PDF SUBSANACIÓN DEMANDA DE RECONVENCIÓN

Cordial saludo,

Por medio del presente correo en calidad de apoderado de la señora LILIA ENIT CARRILLO PAEZ, quien ostenta la
calidad de demandada en el proceso de la referencia, dando con�nuación a lo ordenado por el auto de
inadmisión de demanda de fecha 13 de enero de 2021 emanado por su despacho, y por su correo enviado a mí
el día de hoy, donde me piden que allegue los archivos en formato PDF (en relación con la acreditación del envío
de la demanda de reconvención, sus anexos y el mencionado auto al demandado y a su apoderada), me permito
enviarlos como se ordena, los cuales adjunto. 

De igual forma, aprovecho el espacio para allegar también cer�ficado de entrega del primer envío de la demanda
de reconvención, junto con sus anexos y el auto mencionado, en el domicilio del demandado, el cual fue allegado
hoy a mí por la empresa de correspondencia INTERRAPIDISIMO (Guía No.700048461348), evidenciandose que
los recibió la señora CLEOFELINA RUEDA C.C. 63.445.336, con quien vive en ese predio, y quién es la tes�go
solicitada por él aquí demandante, el señor PEDRO FERNANDEZ, es decir, el demandante ya fue no�ficado
personalmente y �ene conocimiento de la demanda de reconvención, sus anexos y el auto de inadmisión de la
demanda de reconvención.

Como realicé dos envíos, con el fin de asegurar la entrega, allegaré a su despacho, el cer�ficado de entrega del
segundo envío con Guía No. 700048538194, cuando la empresa correspondencia INTERRAPIDISIMO me haga el
aporte del mismo.

Quedo a la espera de cualquier otro requerimiento por parte de su despacho.

Cordialmente y con sen�miento de respeto,

MIGUEL ANGEL RUIZ BENITEZ
C.C. 91.161.674 de Floridablanca
T.P. 316.397 del C. S. de la J.
Tel. 318 386 6311

--  
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Miguel Angel Ruiz Benitez
Abogado
Esp. Der Administrativo y constitucional





































































































































 
 



 



 

 

 



Régimen Común, Grandes Contribuyentes. Resolución 012635
del 14 de diciembre de 2018. Retenedores de IVA

Autoretenedores de Renta y CREE Res 007004 del 17 de
septiembre de 2012.

Resolución Facturación DIAN Sistema POS: 18764005411584
08/10/2020 Pref 1423 desde 2001 hasta 1000000 con 18

meses de vigencia.

Factura de Venta POS
No. 1423 - 10770

INTER RAPIDISIMO S.A.
NIT: 800251569-7

Servicio:
NOTIFICACIONES
Guia de Transporte
No. 700048461348

Fecha Venta: 18/01/2021 10:18:35 a.m.
fecha estimado Entrega: 19/01/2021 6:00:00 p.m.

DESTINATARIO
88159939
PEDRO ANTONIO FERNANDEZ VILLAMIZAR
MANZANA B CASA 1 BRR SAN TELMO 2
PIEDECUESTA
Tel: 3104440981
PIEDECUESTA\SANT\COL

REMITENTE
63394543
LILIA CARRILLO PAEZ
TVSAL 1D # 5 - 25 CIUDADELA LA ARGENTINA
PIEDECUESTA
Tel: 3143736862
GIRON\SANT\COL

DATOS DE ENVIO
Tipo Empaque: SOBRE MANILA
Tipo Servicio: NOTIFICACIONES
Valor Comercial: $12.500
Pieza: 1
Peso: 1
Bolsa:
Contenido:
DOC.DEMANDDERECONVENCION,AUTO2020-
250,PODER,ANEXOS

LIQUIDACION
Valor Flete: $10.250
Valor Sobre Flete: $250
Valor Otros Conceptos: $0
Valor Total: $10.500
Forma de Pago: Contado

www.interrapidisimo.com
serviclientedocumentos@interrapidisimo.com

Bogotá D.C Cra 30 # 7 - 45
PBX (1) 5605000
Cel: 3232554455
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Fecha y Hora de esta Consulta 19/1/2021 13:43:30

Consulte el estado de su envío

 

onsulte hastas 30 números de guía y/o factura separados por coma(,).

Guía y/o Factura 700048461348

Distribucion  2021-01-18

Guía y/o Factura: 700048461348

ESTADO: DISTRIBUCION

INFORMACIÓN GENERAL

Fecha y hora de Admisión: 2021-01-18 10:18
Fecha estimada de entrega: 2021-01-19

DESTINATARIO

Ciudad Destino:PIEDECUESTA/SANT\COL
CC: 88159939

Nombre: PEDRO ANTONIO FERNANDEZ VILLAMIZAR
Dirección: MANZANA B CASA 1 BRR SAN TELMO 2 PIEDECUESTA

Teléfono: 3104440981

REMITENTE

Ciudad origen: GIRON/SANT\COL
Nombre: LILIA CARRILLO PAEZ

CC: 63394543
Dirección: TVSAL 1D # 5 - 25 CIUDADELA LA ARGENTINA PIEDECUESTA

Teléfono: 3143736862

DATOS DE ENVIO

Tipo empaque: SOBRE MANILA
No. de esta pieza: 1
Peso por Volumen: 0

Peso en Kilos: 1
Bolsa de seguridad:

Dice contener:
DOC.DEMANDDERECONVENCION,AUTO2020-

250,PODER,ANEXOS
Observaciones: VIAJA AL RIESGO DEL

700048461348

Invitamos a nuestros clientes (Remitente o destinatario) a consultar el acta de envíos
declarados en rezago de mensajería y carga, esto con el fin de que puedan recuperar
aquellos envíos que agotaron los intentos de entrega.

Consultar los Envíos Declarados en Rezago

Vigilado y Controlado por

SIGUE TU ENVÍO





¡Chatea con
nosotros!

https://www.interrapidisimo.com/envio-en-rezago/
https://www.mintic.gov.co/
https://www.sic.gov.co/








Régimen Común, Grandes Contribuyentes. Resolución 012635
del 14 de diciembre de 2018. Retenedores de IVA

Autoretenedores de Renta y CREE Res 007004 del 17 de
septiembre de 2012.

Resolución Facturación DIAN Sistema POS: 18764005411584
08/10/2020 Pref 1423 desde 2001 hasta 1000000 con 18

meses de vigencia.

Factura de Venta POS
No. 1423 - 10868

INTER RAPIDISIMO S.A.
NIT: 800251569-7

Servicio:
RAPI RADICADO
Guia de Transporte
No. 700048538194

Fecha Venta: 19/01/2021 11:15:34 a.m.
fecha estimado Entrega: 20/01/2021 6:00:00 p.m.

DESTINATARIO
88159939
PEDRO ANTONIO FERNANDEZ VILLAMIZAR
MANZANA B CASA 1 BARRIO SAN TELMO 2
Tel: 3104440981
PIEDECUESTA\SANT\COL

REMITENTE
63394543
LILIA CARRILLO
TRANSVERSAL 1D # 5 - 25 CIUDADELA LA
ARGENTINA PIEDECUESTA
Tel: 3143736862
GIRON\SANT\COL

DATOS DE ENVIO
Tipo Empaque: SOBRE MANILA
Tipo Servicio: RAPI RADICADO
Valor Comercial: $12.500
Pieza: 1
Peso: 1
Bolsa:
Contenido: DOCUMENTOS - AUTORIZA ENVIO
DOMICILIARIO

LIQUIDACION
Valor Flete: $10.250
Valor Sobre Flete: $250
Valor Otros Conceptos: $0
Valor Total: $10.500
Forma de Pago: Contado

www.interrapidisimo.com
serviclientedocumentos@interrapidisimo.com

Bogotá D.C Cra 30 # 7 - 45
PBX (1) 5605000
Cel: 3232554455
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Fecha y Hora de esta Consulta 19/1/2021 13:41:53

Consulte el estado de su envío

 

onsulte hastas 30 números de guía y/o factura separados por coma(,).

Guía y/o Factura 700048538194

Admitida  2021-01-19

Guía y/o Factura: 700048538194

ESTADO: ADMITIDA

INFORMACIÓN GENERAL

Fecha y hora de Admisión: 2021-01-19 11:15
Fecha estimada de entrega: 2021-01-20

DESTINATARIO

Ciudad Destino:PIEDECUESTA/SANT\COL
CC: 88159939

Nombre: PEDRO ANTONIO FERNANDEZ VILLAMIZAR
Dirección: MANZANA B CASA 1 BARRIO SAN TELMO 2

Teléfono: 3104440981

REMITENTE

Ciudad origen: GIRON/SANT\COL
Nombre: LILIA CARRILLO

CC: 63394543
Dirección: TRANSVERSAL 1D # 5 - 25 CIUDADELA LA ARGENTINA PIEDECUESTA

Teléfono: 3143736862

DATOS DE ENVIO

Tipo empaque: SOBRE MANILA
No. de esta pieza: 1
Peso por Volumen: 0

Peso en Kilos: 1
Bolsa de seguridad:

Dice contener: DOCUMENTOS - AUTORIZA ENVIO
DOMICILIARIO

Observaciones: AUTO DE INADMISION 2020 - 250
PODER DEMANDA DE RECONVENCION Y

ANEXOS. VIAJA AL RIESGO DEL REMITENTE,

700048538194

Invitamos a nuestros clientes (Remitente o destinatario) a consultar el acta de envíos
declarados en rezago de mensajería y carga, esto con el fin de que puedan recuperar
aquellos envíos que agotaron los intentos de entrega.

Consultar los Envíos Declarados en Rezago

Vigilado y Controlado por

SIGUE TU ENVÍO





¡Chatea con
nosotros!

https://www.interrapidisimo.com/envio-en-rezago/
https://www.mintic.gov.co/
https://www.sic.gov.co/





